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(disposiciones transitorias 7.a a g.a, inclusive, y 20). Cada una de estas
situaciones tiene su correspondiente regulación con soluciones adaptadas
a cada ('3..<;0 rt'C'ogido.

3. De los datos que obran en este expediente resulta:

a) Que el deslinde de la finca fue aprobado por el Ministerio de Obras
Públicas, de acuerdo con la Dirección General de Puertos el 17 de mayo
de 1948.

b) Que la finca origen de la actualmente discutida se inmatriculó
a favor del Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda el 15 de octubre
de 1956.

e) Que transmitida a Promotora Nueva Frontera, en escritura de 13
de julio de 1977, fue declarada la obra nueva el 20 del mismo mes y
año al amparo de la licencia municipal encuadrada dentro del Plan parcial
y Proyecto de Urbanización de la Playa de Sanlúcar de Barrameda, apro
bado por la Comisión Provisional de Urbanismo en sesión de 17 de octubre
de 1972.

d) El recurrente compra, en escritura de 23 de marzo de 1990, a
dona María del Carmen Soto Garey la vivienda en planta sexta del
bloque 1 del conjunto residencial ~L;os Infantes~, en el Paseo Marítimo
de Sanlúcar de Barrarneda.

4. La única cuestión, por tanto, a d~batir en este recurso es la de
determinar si puede accederse o no a la inscripción en el Registro de
la Propiedad de la transmisión de una finca )a inmatriculada, toda vez
que, según la comunicaéión de la Jefatura de Demarcación de Costas corres
pondiente, .resulta que las mismas invaden el dominio público marítimo
estando afectadas por el deslinde aprobado por Orden de 17 de ma;ro
de 1948~.

5. Ante la tajante declaración contenida en el certificado de la Jefatura
de Costas, a que se hace referencia en el apartado anterior de tratarse
de zona marítimo-terrestre, ha sido correcta la postura adoptada por el
Registrador y la aplicación del artículo 35 del Reglamento, pues como
ya declaró la Resolución de 16 de diciembre de 1991, no es el recurso
gubernativo, que tiene la finalidad limitada de decid!r si es o no inscribible
un documento, el medio idóneo para resolver la cuestión acerca de la
vulneración por parte de dicho precepto reglamentario de la aplicación
del principio de jerarquíá -normativa recogido en los artículos 9.3 y 103.1
de la Constitución, 1.°~2 del Código Civil y 28 de la Ley de Regimen Jurídico
de la Administración del Estado. ,

6. No hay que olvidar -como se ha indicado en el fundamento pri-·
mero- la finalidad perseguida por la nueva Ley de Costas plasmada en
el mencionado artículo 0.0, y de allí las precauciones adoptadas en par·
ticular con el Registro de la Propiedad, atin de que se produzcan situa
ciones no queridas o contrarias a lo ordenado legalmente -artículo 15
de la Ley- completado por el artículo 35 de su Reglamento; al extender
la normaa las segundas o posteriores inscripciones para la total defensa
de los bienes demaniales, siempre en el marco del respeto general a los
derechos adquiridos. De ahí que si el interesado entendiera que su derecho
sobre el inmueble pudiera encontrarse en una situación diversa de la que
resultan de los documentos calificados y, en especial, de la afirmación
de tratarse de un bien situado en zona marítimo--terrestre podrá acudir
conforme al artículo 66 de la Ley Hipotecaria ante los Tribunales de Justicia
para ventilar y contender acerca de su derecho.

Esta Dirección General ha acordado confirmar el auto apelado y la
nota del Registrador.

Madrid, 8 de enero de 1993.-EI Director general, Antonio Pau Pedrón.

Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

6662 RESOLUCION de 12 de febrero de 1993, de la Secreta·ría.
General de Asuntos Penitenciarios, por lo, que se dispone
el cumplimiento de la Sentencia de la Sala de lo Conten
cios~Administrativo(Sección Se.x:ta) del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, dictada en el rel.-"Urso número
272-B/1989, interpuesto por don Isidro Pérez Riaño.

VIsto por la ~ala de lo Contencioso-Administrativo (Sección Sexta) del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el recurso número 272-B/1989,
interpuesto por don Isidro Pérez Riaño, contra la resoludón del Director
general de Instituciones Penitenciarias de 29 de febrero de 1989 que le
denegó el abono de determinadas retribuciones, la citada Sala de lo Con
tencioso-Administrativo (Sección Sexta) del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, ha dietado Sentencia de 4 de diciembre de 1991, cuya parte
dispositiva dice así:

_Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Isidro Pérez Riaño, contra la resoludón del Director

general de Instituciones Penitenciarias de 29 de febrero de 1989, que le
denegó el abOllO de determinadas retribuciones y contra la de 31 de mayo
de 1989 que desestimó el recurso de reposición, debemos declarar y decla
ramos las mencionadas Resoluciones l\iustadas a Derecho; sin hacer espe-
dal imposición de la... costas del recurso.~

En su virtud, esta Secretaría Geuera;1, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 103 y siguientes de la Ley reguladora de la ,Jurisdicl}(ón
Contencioso--Adminsitrativa, ha dispuesto se cumpla en sus propios tér·
minos la expresada Sentencia.

Lo que digo a V. l., para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de febrero d<" 1993.--El Secretario general de Asuntos Peni

tenciarios, Antoni Asunción Hernández.

Ilmo. Sr. Director general de Administración Penitenciaria.

RESOLUCION de 12 de febrero de 1993, de la Secreta"da
General de Asuntos Penitenciarios, por la que se dispone
el curnplimiento de la Sentencia de la Sala de lo Canten·
C'ioso-Adrninistrativo del Tribunal Superior de Justicia de
la Región de Murcia, con sede en Murcia, dictada en el
recurso númm'o 104/1991, interpuesto por don Juan López
Berbel.

Visto por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe
rior de Justicia de la Región de Murcia, con sede en Murcia, el recurso
número 104/1991, interpuesto por don Juan López Berbel, contra Reso
lución de la Dirección General de Instituciones Penitenciarias de 30 de
noviembre de 1990, sobre cese en la situación de corrüsión de servicios
para el puesto de Jefe de Servicios, la citada Sala de lo Contencioso-Ad,
rninistrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia,
ha dictado Sentencia de 21 de septiembre de 1992, cuya parte dispositiva
dice así:

-Fallamos: Con rechazo de la inadmisibilidad pretendida por el Abogado
del Estado, se dt:'sestima el recurso contendo~o mimero 104/1991, pro
nunciado por don Juan López Berbel, contra las Resoluciones de la Direc
ción General de Instituciones Penitenciarias de 14 de junio de lf}HO
y 30 de noviembre de 1990, que se confirman por ser conformes a Derecho;
sin costas.~

En su virtud, esta Secretaría General, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto se cumpla en sus propios tér
minos la expresada Seritencia.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de febrero de 1993.~ElSecretario general de Asuntos Peni

tenciarios, Antoni Asunción Hernández.
,

Ilmo. Sr. Director general de Administración Penitenciaria.

6664 RESOLUCION de 16 de febrero de 1993, de la Secretaría
General de Asuntos Penitenciarios, por la que se di,spone
el cumplimiento de la Sentencia de la Sala de lo Canten
cios~AdministratúJo (Sección Sexta) del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, dictada en el recurso número
1.426/1990, interpuesto por don Jesús de Diego Sanz.

Visto por la Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección Sexta) del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el recurso número 1.426/1990,
interpuesto por don Jesús de Diego Sanz, contra la Resolución del Sub
secretario del Ministerio de Justicia, de 16 de julio de 1990, desestimatoria
del recurso de repOSIción formulado frente a otra Resolución de dicha
Subsecretaría de 28 de noviembre de 1989, sobre -fonnalización dell'ambio
de denominación y/o de nivel del puesto de trabajo», la citada Sala de
lo Contencioso-Administrativo (Sección Sexta) del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, ha dictado Sentencia de 11 de abril de 1992, cuya
parte dispositiva dice así:

.Fallarnos: Que desestimando el recurso contencioso-administratívo
interpuesto por don Jesús de Diego Sanz, contra las Resoluciones del
Subsecretario del Ministerio de Justicia de 28 de noviembre de 1989 y
de 16 de junio de 1990, sobre cambio de denominación y/o nivel del puesto
de trabajo de Especialista de Vigilancia de la Dirección General de Ins
tituciones Penitenciarias y abono d~ diferencias del complemento espe
cífico correspondiente; debemos declarar y declaramos que tales Reso
luciones se encuentran ajustadas al ordenamiento jurídico, y en su virtud,
las confirmamos, absolviendo a la Administración de las pretensiones del
recurso, sin hacer expresa imposición de las costas causadas.»
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En su virtud, esta Secretaría General, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto se cumpla en sus propios tér
minos la expresada Sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de febrero de 1993.-EI Secretario general de Asuntos Peni

tenciarios, Antoni Asunción Hernández.

Ilmo. Sr. Director general de Administración Penitenciaria.

por' si a sus derechos conviniera la personación, en forma, en el plazo
de nueve días a partir del emplazamiento, en el referido recurso con
tencioso-administrativo.

Madrid, 25 de febrero de 1993.-El Director general de Administración
Penitenciaria, Pedro Pablo Mansilla Izquierdo.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Personal.
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Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de marzo de 199:3.--1<:1 Director general, Antonio Pau Pedrón.

Vista la comunicación del Registrador mercantil de Valladolid, en que
se da cuenta de la desaparición de los folios 114 y 115 del tomo 110,
del· folio 90 del tomo 148, del folio 205 del tomo 243 y los folios 132
y 133 del tomo 263;

Teniendo en cuenta que por el señor Presidente del Tribunal Superior
de Justicia de Castilla y Léon ha sído remitida acta de la visita de inspección
practicada al efecto en el expresado Registro, y en que aparece comprobada
la falta de los folios de referencia;

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 2.° de la Ley de 5 de julio de 1938, ha acordado fijar el día 12 de
marzo de 1993, a partir del cual comenzará a correr el plazo de un año
para la reconstrucción de los folios desaparecidos del Registro Mercantil
de Valladolid.

RESOLUCION de 9 de marzo de 1993, de la Dirección Gene
ral .de los Registros y del Notariado, por la que se fija la
fecha del 12 de marzo de 1993, a partir de la cual comen
zará a correr el plazo de un a,ño para la reconstrucción
de folios desaparecidos del Registro Mercantil de Valla
dolid.

6668RESOLUCION de 22 de febrero de 1993, de la Dirección
General de los Registros y del Notariado, por la que se
jijafecha tope para el traslaQ..o de capitalidad del Regi.';tro
de la Propiedad de Felanitx.

Vista la Orden de este Ministerio de 20 de julio de 1992 (.Boletín Oficial
del Estado" de 14 de agosto) por la que se dispone el cumplimiento de
la sentencia de 23 de abril de 1992, dictada en· el recurso contencioso
administrativo interpuesto por el Ayuntamiento de Manacor contra el Real
Decreto 1141/1984, de 23 dc mayo;

Vistos, asimismo, los artículos 260 de la Ley Hipotecaria; 442 y 484
de su Reglamento; 7 del Real Decreto 10/1991, de II de enero (.Boletín
Oficial del Estado» del 16); el Real Decreto 266/1992, de 20 de marzo
(~Boletín Oficial del Estado» del 26); el Real Decreto 1141/1984 (<<Boletín
Oficial del Estado" de 20 de junio); la Orden de 29 de junio de 1984 (_Boletín
Oficial del Estado» de 9 de julio), y las Resoluciones de este Centro directivo
de 11 de junio y 14 de agosto de 1985,

Esta Dirección General ha acordado que el traslado de capitalidad
del Registro de Manacor número 2 a Felanitx, con la circunscripción terri
torial que se señalaba en el Real Decreto 1141/1984, se realice en el plazo
máximo de un año.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de febrero de 1993.-El Director general, Antonio Pau

Pedrón.

Sr. Registrador de la Propiedad de Manacor número 2.
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De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris~

dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre con
tinuación en el selVicio activo hasta la edad. de retiro.

Madrid, 26 de enero de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de GestitÍn
de Personal (Cuartel General del F..jército).

RESOLUCION de 24 de febrero de 1993, de la Dirección
General de Rela.ciones con le. Ad'mini.stración de Justicia,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso con
tencioso-administral'ivo número 3.094/1992, interpuesto
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Valencia (Sección Segunda).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Valencia (Sección Segunda), se ha interpuesto por doña
Amparo Simón Raga, recurso contencioso-administrativo número
3.094¡I992, contra la Resolución de la Dirección General de Relaciones
con la Administración de Justicia de 7 de septiembre de 1992, por la
que se publica la relación definitiva de aspirantes que superaron las prue
bas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Oficiales de la Administración
de Justicia, turno libre.

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto emplazar a los
interesados en el mismo para que puedan comparecer ante la referida
Sala en el plazo de nueve días.

Madrid, 24 de febrero de 1993.-c-EI Director general, Antonio Nabal
Recio.
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MINISTERIO DE DEFENSA

ORDEN 42.'1/38099/1993, de 26 de enero, por la que se di..'>
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Administratit)o del Tribunal Supremo, dictltda
confecha28 de septiembre de 1991, en el recurso de revisión
número 54.581, interpuesto por don Ausencio González
Barrionuevo.

6667 RESOLUCION de 25 de febrero de 1993, de la Dirección
General de Admini.stración Penitenciaria, por la qu.e se
da cumplimiento al despacho de la Sala de lo Contencio
so-Administrativo (Sección Séptima) del Tribu.nal Superior
de Justicia de Madrid, en relación al recurso contencio
so-administratil)O número 1.124/1992, interpuf/.stopor don
José Ramón López Ballesteros y don Juan Angel Figueroa
Fernández.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección Séptima) del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, se ha interpuesto por don José
Ramón López Ballesteros y don Juan Angel Figueroa Fernández, en nombre
y representación de la Agrupación del Cuerpo de Ayudantes de Institu
cionesPenitenciarias, recurso contencioso-administrativo número
1.124/1992, sobre reclamación de 91mplimiento de medidas preventivas
establecidas por Organismos intermicionales con respecto a enfermedades
infecto-contagiosas y otras medidas de seguridad.

En su virtud, esta Dirección General, en cumplimiento de despacho
de la antecitada Sala, lo pone en conocimiento de los posibles interesados,

6670 ORDEN 423/38100/1993, de 26 de enero. por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sa1a de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, fecha 13 de abril de 1992, en el recurso número
3.151/1,990-03, interpuesto por don Eugenio Montoro Zar·
zuelo.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre índice
de proporcionalidad del primer trienio.

Madrid, 26 de enero de 1993.-P. D. el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Aire).


